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Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2023

OFlclo NO. SGIDGJyEL/RPA/ll/00213/2023

Dip. María Gabriela Salido Magos
Presidenta de la Mesa Directiva
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto; y con fundamento en los artículos 26,fracciín ll de la Ley Orgánica del poder

Ëjecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción t, inciso B) y 55, fracciones XVt
y XVll det Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de ta Ciudad de México;
me permito adjuntar eloficio SECTEIiDEJN 1066712023 de fecha 06 de septiembre de 2023, signado por el
Director Ejecutivo Jurídico Normativo en la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e lnnovación en
la Ciudad de México, Lic. Marco A. Rosas de ta Vega, mediante eI cuaI remite la respuesta al Punto de
Acuerdo promovido por [a Dip. Miriam Valeria Cruz Flores y aprobado por el Poder Legistativo de esta

udad en su sesión celebrada el día 27 de marzo de 2023, mediante el similar oficio
sP1182312023.

otro particular, recíba un cordialsaludo.

ii. iii:.,r t',; r;i: i I ì"iì

de
ô rt4

ilr:;lþig;

i-írifl t?,r

Lic. Hum Jardón Pérez
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C.c'c'e.p. Lic. lr4arco A, Rosas de tå Vega; Director Ejecutivo Jurídico Nornrativo en la Secretaría de Educación, Ciencia, lecnología e lnnovación en la Ciudad de México.

Pino Suilrcz 15, piso 2, Coloni¿,r (lc.ntro,
Alcaldín Cuauhtórnoc, (1.P.06000, Ciuclird de Môxico
1'. 5553458000 o.yr. 1115 y 558957328ó
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NomÞn dol servtdor Públlco cafgo

Valldó Mtro. Federico Martlnez Tores Director de Enlace, Análisis Jurldicos y
Acuerdos Leglslat¡vos \

Revieó Lic. Nay€l¡ Ola¡z Dfaz Subd¡r€ctora de Atenc¡ón y S6guim¡ento
d€l Proceso Lêgisl€tivo

Elaboró L¡c. Nallêl¡ Bolaños Sema Técnico Administrativo ny'\
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Ciudad de México a 06 de se mbre de 2023

LICENCIADO HUMBERTO JARDóN PÉREZ

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Pino Suárez número J.5,2do piso, Código Postat 06060,
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México.
PRESENTE

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX 10009412023, por cua ngreso
exhorta a la Autoridad Educativa Federalen la Ciudad de México y a [a Secretaría de Educación, Ciencia,
Tecnología e lnnovación de la CDMX (SECTEI), para que selrefuercen las acciones de prevención en
mater¡a de violencia, acoso y maltrato escolar al interior de los planteles de educación básica y media
super¡or públicas y privadas de la CDM)Òy se fortalezca la difusión de los protocolos de atención en la
materia que corresponda, al respecto [e informo [o siguiente:

La SECTEI, con la finalidad de coadyuvar a prevenir [a violencia, acoso y mattrato escolaren las escuelas
de educación básica de la CDMX, ha implementado e[ programa de gestión de ambientes protectores,
el cual favorece el bienestar y desarro[[o integraI de comunidades en entornos extra escolares, a través
deI impulso de talleres de desarrollo socioemocionaI mediante un modelo de formación a responsables
de espacios extra escolares, basado en los principios de educación para Ia paz, [a renovación delvínculo
con la autoridad y [a creación de ambientes protectores de la salud socioemocionaI de niñas, niños y
adolescentes.

Asimismo, dentro de [as acciones de educación continua, abiertas a la población de [a Ciudad de
México, asícomo acciones focalizadas, tenemos las siguientes:

A lo largo delaño se generan 5 convocatorias a través de la Alianza con la Comisión de Derechos
Humanos de [a Ciudad de México y Centros de lntegración Juveni[.
La oferta de cursos, la cual se concreta en dos ejes, a saber: Derechos Humanos y Salud Mental
y Adicciones; es de aplicación en línea con un modelo autogestivo y está focalizada a figuras
educativas de instituciones de educació de todos los niveles

Sin más por el momento, aprovecho para e n cordiaI saludo

AT ENTE

LICENCIADO

C.c.e.p. Dra. Jesús Ofelia Angulo Guerrero. Secretaria de , Tecnología e lnnovación de la Ciudad de México. Para su

conocimiento. oficina.secretaria@sectei.cdmx. gob. mx
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Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. () 1020, Ciudad cle México.
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